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Poder Legislativo

DECRETO No. 23-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 351 de la Constitución de la República, 

en específico en lo referente al Régimen Financiero, el 

Sistema Tributario se regirá por los principios de legalidad, 

proporcionalidad, generalidad y equidad, de acuerdo con la 

capacidad económica del contribuyente.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 2 numeral 4 del Código Tributario contenido en el 

Decreto No. 170-2016 del 15 de Diciembre de 2016, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta”, de fecha 28 de Diciembre de 

2016, en cuanto a las definiciones, la Amnistía es un beneficio 

que se concede por Ley a los deudores tributarios que tiene 

por objeto condonar el pago parcial o total de las obligaciones 

pecuniarias accesorias de la deuda tributaria.

CONSIDERANDO: Que los Saldos adeudados en mora 

de los Participantes del Sistema del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio (INPREMA) ascienden en la 

actualidad de 1,113 Millones de Lempiras que corresponden 

a 4,411 Préstamos en Mora, de los cuales el 44%, se califican 

como cuentas incobrables por su antigüedad en días de atraso, 

a causa de la precaria situación económica que enfrentaron 

durante los últimos doce (12) años, donde las razones de 

mora más comunes han sido el desempleo, la migración, 

sobreendeudamiento, gastos de tratamientos médicos de alto 

costo, pérdidas materiales por los fenómenos naturales ETA e 

IOTA, pérdidas recientes de uno de los cónyuges o familiares 

a causa de la Pandemia Covid-19, entre otras.

CONSIDERANDO: Que los mecanismos de alivio producto 

de la presente Amnistía, permitirán a los Docentes e 

Instituciones No Gubernamentales de Educación, honrar sus 
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obligaciones de pago en concepto de Préstamos y Aportaciones 

y Cotizaciones, por su orden, que se traduce en el disfrute 

de los Beneficios y Servicios que por Ley corresponde los 

Participantes del Sistema de Previsión Social, la recuperación 

de cartera y el fortalecimiento económico del fondo. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205, Atribución 1) de 

la Constitución de la República, establece que es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Conceder Amnistía a favor de los afiliados 

al Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA) en concepto de 

Intereses Moratorios de cuotas vencidas 

de los préstamos otorgados antes del 

31 de Diciembre del año 2023 y que se 

encuentren en situación de mora. 

En todo caso, el docente deudor queda 

obligado al pago de los intereses 

corrientes.

ARTÍCULO 2.-  La presente Amnistía será aplicada a los 

Docentes sin importar si se encuentran 

en condición de Activos, Inactivos, en 

Suspenso, Jubilados o Pensionados, que 

soliciten acogerse a los beneficios de la 

amnistía.

Para gozar de la amnistía deberán realizar 

el pago total de los intereses corrientes o el 

principal o haber formalizado un arreglo 

de pago de saldo de intereses corrientes 

y principal, mediante los procedimientos 

autorizados por el Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio (INPREMA). 

Los Docentes que no presenten capacidad 

de pago para cancelar la totalidad de los 

saldos adeudados al Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio (INPREMA), 

podrán gozar de la presente Amnistía 
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siempre y cuando, paguen al menos el 

porcentaje mínimo establecido en la 

política que para tal efecto se elabore 

y suscriba un Arreglo de Pago por la 

diferencia de los saldos adeudados en 

mora; arreglo que podrán suscribir a 

un plazo máximo de ochenta y cuatro 

(84) meses y a una tasa de interés 

equivalente al promedio de la tasa de 

rentabilidad de los últimos dos (2) 

años del Instituto. Los Docentes que se 

encuentren activos en las Planillas del 

Sector Educativo podrán gozar de un 

crédito para propósitos de pago de deuda 

al Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA), siempre que 

cumplan los requisitos establecidos en 

el Reglamento de Préstamos vigente.

ARTÍCULO 3.-  Conceder Amnistía a favor de las 

Instituciones No Gubernamentales de 

Educación en concepto de recargos, 

intereses moratorios y sobre cargos 

por mora en el pago de planillas en 

concepto de pago de Cotizaciones y 

Aportaciones que adeudan al Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio 

(INPREMA), siempre que cumplan con 

las condiciones fijadas en el Artículo 

2 del presente Decreto, de realizar el 

pago o formalización de un Arreglo 

de Pago conforme a los lineamientos 

aprobados para tal efecto. 

Para las obligaciones en mora por 

concepto de aportaciones y cotizaciones 

de las Instituciones No Gubernamentales 

de Educación que se les otorgue la 

amnistía, se aplicará una tasa de interés 

por costo de oportunidad, que no podrán 

sobrepasar del Diez Punto Cinco Por 

Ciento (10.5%) que será determinada 

por el Instituto Nacional de Previsión 

del Magisterio (INPREMA).

ARTÍCULO 4.-  Para el registro del pago de las 

aportaciones y cotizaciones en mora de 

las Instituciones No Gubernamentales 

de Educación, se debe incorporar la 

acreditación de años de servicio para 

cada docente, reconocimiento que se 

hará en función de lo pagado por la 

Institución deudora, mismos que serán 

distribuidos proporcionalmente entre 

todos los docentes que conforman la 

planilla de dicha Institución. 
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ARTÍCULO 5.-  Con el objetivo de garantizar que los 

docentes no vuelvan a caer en mora, no 

se concederán préstamos ni se otorgarán 

beneficios en los próximos dos (2) años a 

los docentes que estén bajo la cobertura 

de la presente Amnistía. 

Se exceptúan de lo anterior, los 

beneficios de pensión por invalidez y 

sobrevivencia, en el caso de petición 

para el otorgamiento de beneficios, en 

base al principio de previsión social del 

Instituto. 

ARTÍCULO 6.-  El Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA), deberá proceder 

a elaborar un plan y lineamientos para la 

aplicación de la presente Amnistía, que 

deberán ser aprobados por la Comisión 

Interventora a más tardar dentro de los 

treinta (30) días hábiles siguientes de 

efectuada la publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial “La Gaceta”, 

e informar a la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS), dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes después 

de su aprobación. 

Asimismo, el Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio (INPREMA) 

a través de sus dependencias, debe 

implementar que permitan gestionar 

los riesgos actuariales de contraparte y 

mercado, de manera que los mecanismos 

de alivio propuestos en este Decreto, 

alcance sus objetivos sin comprometer la 

solvencia financiera y actuarial de dicho 

Instituto Previsional.

ARTÍCULO 7.-  Los beneficiarios de la presente Amnistía, 

tienen un (1) año para poder acogerse a 

la misma, a partir de la publicación del 

presente Decreto. 

ARTÍCULO 8.-  El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

seis días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE
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CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

                                                          

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 de marzo de 2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE EDUCACIÓN  

Poder Legislativo

DECRETO No. 29-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 59 establece que “La persona humana 

es el fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen 

la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser 

humano es inviolable” asimismo indica en el Artículo 61, 

que “La Constitución garantiza a los hondureños la seguridad 

individual, la libertad y la igualdad”. 

CONSIDERANDO: Que la Convención sobre la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW) en su Artículo 2 inciso e), establece el compromiso 

de los Estados Parte de “adoptar todas las medidas adecuadas 

para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 

por cualesquiera persona, organizaciones o empresas”. Para 

ésto se creó el Decreto No.132-97, del 11 de Septiembre 

de 1997, publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, bajo 

Edición número 28,414, de fecha 15 de Noviembre de 1997, 

que contiene la Ley Contra la Violencia Doméstica, la cual 

busca “proteger la integridad física, psicológica, económica-

patrimonial y sexual de la mujer contra cualquier forma de 

violencia”.  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 26 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, determina que “Desarrollo 

Progresivo Los Estados Partes se comprometen a adoptar 

providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
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POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Reformar por adición el Decreto 

No.132-97 del 11 de Septiembre de 

1997, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta”, bajo Edición número 

28,414, de fecha 15 de Noviembre de 

1997, contentivo de la LEY CONTRA 

LA VIOLENCIA DOMESTICA, 

adicionando los artículos 4-A y 4-B, los 

que a partir de este Decreto se deben leer 

de la manera siguiente: 

“ARTÍCULO 4-A.- Las Postas Policiales 

de cada colonia, barrio o comunidad de 

todo el territorio hondureño, deben 

recibir sin dilación alguna las denuncias 

de Violencia Doméstica o de otro tipo de 

violencias contra la mujer establecidas 

en la legislación nacional vigente, que 

sean interpuestas ante sus oficios y 

trasladarlas ante la autoridad judicial 

que corresponda el seguimiento y 

resolución. Para esto deben implementar 

los elementos siguientes:

1) Crear un Formato de recepción de 

denuncia, que contendrá la fecha, 

lugar, hora, los datos personales de 

la denunciante, datos personales del 

denunciado, un contacto de familiar 

cooperación internacional, especialmente económica y 

técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 

derechos que se derivan de las normas económicas, sociales 

y sobre educación, ciencia y cultura…” 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 293 de la Constitución 

de la República, literalmente dice: “La Policía Nacional es una 

Institución profesional permanente del Estado, apolítica en el 

sentido partidista, de naturaleza puramente civil, encargada 

de velar por la conservación del orden público, la prevención, 

control y combate del delito; proteger la seguridad de las 

personas y sus bienes, ejecutar las resoluciones, disposiciones, 

mandatos y decisiones legales de las autoridades y funcionarios 

públicos, todo con estricto respeto a los derechos humanos”.

CONSIDERANDO: Que el Estado con el objeto de garantizar 

y proteger los derechos humanos de la mujer hondureña, 

observa como una oportunidad para tomar medidas positivas 

que compensen las desigualdades tradicionales presentes 

en numerosas áreas de las vidas de las mujeres, el apoyo y 

colaboración de las Postas Policiales, en la toma de denuncias 

con el que se busca construir un mundo más justo, resiliente 

en donde no haya desigualdad y se le brinde un pronto auxilio, 

una atención inmediata y protección a su entorno familiar; para 

con ello salvaguardar el derecho a la vida de las víctimas de 

Violencia Doméstica.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 1) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes. 
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o amigo de la víctima, número de 

teléfono, entre otros; 

2) Libro de Registro de denuncias; 

3) Libro de remisiones en donde 

acredite los datos de la persona que 

entrega diligencias y quien le recibe; 

y,

4) Libro de remisiones de las denuncias 

registradas y enviadas a la Autoridad 

Judicial competente”.

“ARTICULO 4-B.- Las instituciones 

involucradas en la implementación 

de medidas para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia doméstica contra la 

mujer, crearán campañas de información, 

sens ib i l izac ión  y  socia l izac ión 

dirigidas a la población en general; con 

explicaciones sencillas y prácticas sobre 

los procedimientos que se utilizarán 

en las postas policiales para recibir 

las denuncias de violencia doméstica, 

los cuales pueden ser compartidos por 

televisión, radio, periódicos escritos o 

digitales, carteles, panfletos o portafolios 

o cualquier otro medio que se considere 

pertinente y útil”.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

doce días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.

HUGO ROLANDO NOÉ PINO

PRESIDENTE

                          

                            

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

                                

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 de marzo de 2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DE ABRIL DEL 2024             No. 36,512

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 225-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar por 

sí o en Consejo de Ministros.  A 

ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

      

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los decretos, 

reglamentos, acuerdos, órdenes y 

providencias del Presidente de la 

República, deberán ser autorizadas 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO:  Que el Decreto Legislativo No.83-

2004 que contiene la Ley Orgánica 

del Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública y la Política de 

Endeudamiento Público, en relación 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO: Que el  s is tema de salud en 

Honduras está estructurado por 
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varios subsectores distribuidos de 

la siguiente manera: i) la Secretaría 

de Salud (SESAL) a la cual le 

corresponde el rol rector, regulador 

y prestación de servicios de salud 

a toda la población hondureña; 

ii) el Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS) encargado 

de recaudar, administrar recursos 

fiscales y los provenientes de 

las cotizaciones obligatorias de 

trabajadores y empleadores; y, iii) 

el subsector privado conformado 

por instituciones con o sin fines de 

lucro.

CONSIDERANDO: Que la  inf raes t ructura  y  e l 

equipamiento hospitalario de calidad 

son de las determinantes que limitan 

el acceso de la población hondureña a 

servicios de calidad y especializados 

en salud, repercutiendo en el 

tiempo para realizar diagnóstico 

y hospitalización. En sentido se 

hace necesario realizar esfuerzos 

para optimizar la inversión física 

y la gestión hospitalaria con el fin 

de ir disminuyendo las brechas de 

atención en la salud de la población.

CONSIDERANDO:   Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

ha convenido suscribir un Contrato 

de Préstamo con la Agencia de 

Cooperación Internacional de 

Japón (JICA), para la ejecución del 

Proyecto de Fortalecimiento de 

la Red Hospitalaria, a través del 

cual se espera fortalecer el sistema 

de atención médica de emergencia 

mediante la construcción de 

hospitales de emergencia en 

Tegucigalpa y San Pedro Sula, 

proporcionando equipos necesarios, 

fortaleciendo la coordinación entre 

los hospitales y capacitando al 

personal médico, contribuyendo así 

a mejorar el acceso y la calidad de 

los servicios médicos para pacientes 

de emergencia.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que esta investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado MARLON DAVID 

OCHOA MARTÍNEZ, en su condición de Secretario de 
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG-088-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de Abril del 2024

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 

11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, se nombró a la 

ciudadana LAURA ELENA SUAZO TORRES, en el cargo 

de Secretaría de Estado en los Despachos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley General 

de la Administración Pública establece: En defecto de 

disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de 

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno 

más elevado en grado, y en caso de paridad de grado, por el 

Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras 

pueda suscribir un Contrato de Préstamo con la Agencia 

de Cooperación Internacional de Japón (JICA), hasta por un 

monto de Once Mil Setecientos Tres Millones de Yenes 

(¥11,703,000,000.00) recursos destinados para la ejecución 

del Proyecto de Fortalecimiento de la Red Hospitalaria.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024).

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

 

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Acuerdo No. 176-2022 / Acuerdo No. 002-2024
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funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto, 

por el funcionario que ostente el título profesional superior.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y 

en aplicación de los Artículos 30, 34, 36 numeral 8) y 19), 

122, 123 de la Ley General de la Administración Pública; 

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 24 

y 26 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencia del Poder Ejecutivo, según Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, el 

07 de junio de 1997.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en el 

Despacho de Agricultura, Ciudadano LID ROY LAZO 

RODRIGUEZ, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

12-2022, de fecha 27 de Enero del año 2022, las atribuciones 

que en cuanto a Ley corresponden al titular de esta Secretaría 

de Estado, quedando autorizado el delegado a sustituirla y 

representarla en todo aquello que corresponda, así como las 

reuniones que convoque la Excelentisima señora Presidenta 

de la República o quien quede facultado en dicho cargo; 

Como Secretarío de Estado, por Ley, durante el período 

comprendido del nueve (09) al doce (12) de Abril del año 

dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.- 

CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

LORENZA CONCEPCIÓN FIGUEROA AYALA

SECRETARIA GENERAL

ACUERDO DE DELEGACIÓN No. SAG-078-2024

_________
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

DECRETA: ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de las partes el “TRATADO DE LÍMITES ENTRE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA y LA REPÚBLICA DE HONDURAS EN EL MAR CARIBE Y AGUAS AFUERA DEL GOLFO DE 
FONSECA”, suscrito en fecha 27 del mes de Octubre del año 2021, entre la República de NICARAGUA y la República de 
HONDURAS.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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AVISO DE LICITACION 

República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad (SEDS)

“CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO INDUSTRIAL DE 

LA POLICIA A NIVEL NACIONAL” 

Licitación Pública Nacional  

No. SEDS-LPN-GA-2024-017

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, invita 

a las empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. SEDS-LPN-GA-2024-017, a 

presentar ofertas selladas para la “CONTRATACION 

DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO INDUSTRIAL DE LA POLICIA A NIVEL 

NACIONAL”.

1. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales del 

presupuesto del año fiscal 2024.

2. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de la Licitación Pública (LPN), establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, mediante solicitud escrita a la Gerencia 

Administrativa en la dirección indicada al final de este 

Aviso, a partir del día 15 de marzo de 2024 en un horario 

de atención al público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 

04:00 p.m., previo el pago de la cantidad no reembolsable 

de trescientos lempiras exactos (L. 300.00), mediante recibo 

TGR1 cancelado en instituciones del Sistema Financiero 

Nacional.

Asimismo, los documentos podrán ser solicitados mediante 

correo electrónico a la dirección siguiente: licitaciones.

seds@seguridad.gob.hn, sedsgerencia1@gmail.com  o 

examinados en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn).

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

Gerencia Administrativa, edificio contiguo a Despacho 

Ministerial, Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, 

Francisco Morazán, antes del Campo de Parada Marte, 

a más tardar a las 10:00 a.m. del día miércoles 24 de abril 

del año 2024. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. 

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada 

anteriormente, el día 24 de abril de 2024, a las 10:10 a.m. 

todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

y/o Fianza de Mantenimiento de la Oferta por un monto 

equivalente al 2% del monto de su oferta. 

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 15 de marzo de 2024.

Dr. Héctor Gustavo Sánchez Velásquez

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

18 A. 2024

Sección “B”
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La 

LICENCIA DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO, otorgada 

mediante resolución número 229-2024 de fecha 15 de marzo  

del año 2024, en virtud del CONTRATO DE 

COMERCIALIZACIÓN DE TIEMPO AIRE PRE-PAGO, 

TERMINALES Y MODEMS de fecha 20 de diciembre de 

2023, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento 

con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 

extiende la presente LICENCIA DE DISTRIBUIDOR 

EXCLUSIVO a la sociedad mercantil INVERSIONES PALO 

ALTO, S.A., como concesionaria de la empresa concedente 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. 

DE C.V. de nacionalidad hondureña, como DISTRIBUIDOR, 

de forma EXCLUSIVA, por tiempo DEFINIDO A PARTIR 

DEL 01 DE ENERO DE 2023 AL 01 DE DICIEMBRE DE 

2025, para que por cuenta propia, independiente y exclusiva 

venda, promueva y coloque tiempo aire prepagado (recargas de 

tarjeta y recargas electrónicas) aparatos telefónicos y módems 

que adquiera de SERCOM, de acuerdo a lo detallado en el anexo 

A, B, C, D, E, F y G de dicho contrato. En virtud que cumple 

con los requisitos de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento, 

con jurisdicción en CON JURISDICCIÓN EN PARTE DEL 

TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, en  

el departamento de El Paraíso y departamento de Olancho; 

de Franciso Morazán los siguientes Municipios (Cedros, El 

Porvenir, Guaimaca, Marale, Orica, San Ignacio, San Juan de 

Flores, Talanga, Vallecillo y Villa de San Francisco). CINTHYA 

SARAHÍ ARTEAGA PORTILLO, Subsecretaria de Desarrollo 

Empresarial y Comercio Interior Delegada mediante Acuerdo 

No.141-2022. Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, si 

la misma no es publicada en el Diario Oficial "La Gaceta" dentro 

del plazo establecido en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y registrada en la Dirección General de Sectores 

Productivos de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que el interesado convenga, se le extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 
veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024).

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

SECRETARIO GENERAL

18 A. 2024
_______

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria deI Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 24 de 
mayo del año 2023 el señor Fredy Rolando Gámez Ramos, 
interpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingreso 
No.0801-2023-00640, contra el Estado de Honduras a través 
de la Secretaría de la Presidencia, incoando demanda en 
materia de personal para que se declare la ilegalidad y nulidad 
del acto administrativo de carácter particular, consistente en 
el Acuerdo número 064-SEP-2023, por no haber sido dictado 
conforme a derecho e infringir el ordenamiento jurídico 
establecido. Violación al debido. Que se declare la ilegalidad 
y nulidad del mismo. Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada.- La adopción de medidas para su 
pleno restablecimiento, entre ellas se ordene el reintegro a 
mi puesto de trabajo en iguales o mejores condiciones a las 
establecidas.- pago de salarios dejados de percibir a título 
de indemnización por daños y perjuicios, desde la fecha del 
despido ilegal e injusto, hasta que se ejecute el reintegro, 
pago del décimo tercero y décimo cuarto mes de salarios, 
vacaciones, reajustes e incrementos salariales, que se 
originen durante la secuela del juicio, pago de quinquenios 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo número 
139-2000.- Costas del juicio. Se acompañan documentos. 
Petición. do de letras poder.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

18 A. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN 

República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad (SEDS)

“UDEP2-CONSTRUCCIÓN DE DIFERENTES 

JEFATURAS POLICIALES EN COLÓN”

Licitación Pública Nacional 

No. SEDS-LPN- GA- OBRAS-2024-002

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, invita a 

las empresas precalificadas según Resolución 0905-2023, en 

categoría 1, 2, 3, 4 y 5 interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. SEDS- LPN -GA- OBRAS-2024-002, 

según cada lote a presentar ofertas selladas para la “UDEP2-

CONSTRUCCIÓN DE DIFERENTES JEFATURAS 

POLICIALES EN COLÓN”.

1. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales 

del presupuesto del año fiscal 2024.

2. La Licitación se efectuará conforme a los procedi-

mientos de la Licitación Pública (LPN) establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a 

la Gerencia Administrativa en la dirección indicada 

al final de este Aviso, a partir del día 03 de abril de 

2024 en un horario de atención al público de lunes a 

viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., previo el pago de 

la cantidad no reembolsable de trescientos lempiras 

exactos (L. 300.00), mediante recibo TGR1 cancelado 

en instituciones del Sistema Financiero Nacional.

 Asimismo, los documentos podrán ser solicitados 

mediante correo electrónico a la dirección siguiente: 

 licitaciones.seds@seguridad.gob.hn, sedsgerencia1@gmail.com  

 o examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Gerencia Administrativa, edificio 

contiguo a Despacho Ministerial, Secretaría de 

Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 

antes del Campo de Parada Marte, a más tardar 

a las 9:50 a.m., del día viernes 03 de mayo del año 

2024. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. 

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 

indicada anteriormente, el día 03 de mayo de 2024, a las 

10:00 a.m., todas las ofertas deberán estar acompañadas 

de una Garantía y/o Fianza de Mantenimiento de la 

Oferta por un monto equivalente al 2% del monto de su 

oferta. 

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 03 de abril de 2024

Dr. Héctor Gustavo Sánchez Velásquez 

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

18 A. 2024
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 

A V I S O

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiséis 
(26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), compareció 
ante este Juzgado el abogado José Antonio Mejía Corleto, en 
su condición de representante procesal de la sociedad mercantil 
denominada Cable Color, S.A. DE C.V., incoando demanda 
vía procedimiento ordinario, contra el Estado de Honduras, a 
través de la Alcaldía Municipal de la ciudad de Catacamas, 
departamento de Olancho, con orden de ingreso No.0801-2024-
00098, para que se declare la nulidad del acto administrativo 
contenido en el Plan de Arbitrios Municipal del año fiscal 2024, 
aprobado para el Municipio de Catacamas, específicamente del 
Título III, Capítulo XIII, Sección c, del Plan de Arbitrios, 
por haberse emitido con exceso de poder y quebrantamiento de 
las formalidades esenciales exigidas por la Ley para su validez 
y eficacia, así como los otros vicios ya ampliamente discutidos, 
por lo que se pide el reconocimiento de la situación jurídica 
individualizada consistente en dejar sin valor ni efecto el cobro 
referente a dicho impuesto del Plan de Arbitrios Municipal del año 
Fiscal 2024, aprobado para el Municipio de Catacamas, ordenando 
la suspensión de los cobros que se pretenden hacer por tales 
conceptos, ya que el referido cobro es ilegal por inobservancia e 
incumplimiento de normas de procedimentales y constitucionales 
de obligatorio cumplimiento. Suspensión del Acto Impugnado. 
Se acompañan sentencias emitidas por el Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo de San Pedro Sula en asuntos 
idénticos al presente. Medios de prueba. Costas. Poder.

ABG. HAMELIN FANUEL ÁVILA GARCÍA
SECRETARIO, POR LEY

18 A. 2024

PODER JUDICIAL 
 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticuatro (24) 
de enero de dos mil veintitrés (2023) compareció a este Juzgado el 
Abogado JOSÉ ANTONIO MEJÍA CORLETO, en su condición 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada 
CABLE COLOR, S.A. DE C.V, interponiendo demanda en 
materia ordinaria con orden de ingreso 0801- 2023-00189, 

contra LA MUNICIPALIDAD DE NACAOME. Para que se 
declare, la nulidad de un acto administrativo de carácter general 
de la administración pública contenido en el Plan de Arbitrios 
Municipal del año fiscal 2023, aprobado para el Municipio de 
Nacaome, específicamente del cobro pretendido en los artículos 
71, 72 C, 80, 81 y 85. Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada, suspensión del acto impugnado, se acompañan 
sentencias emitidas por el Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo de San Pedro Sula en asuntos idénticos al presente, 
medios de prueba, costas, poder. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

18 A. 2024

PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Tegucigalpa, M.D.C. 
República de Honduras, C.A. 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 26 de septiembre 
del 2023, compareció a este Juzgado por el Abogado OSMER 
ARIEL CARCAMO PEÑA, en su condición de representante 
procesal de la Alcaldía Municipal de Goascorán, para la VÍA 
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO para la declaración 
de ilegalidad y nulidad de los actos administrativos impugnados 
consistentes en la Resolución No. 2206-2023 de fecha dice de 
diciembre del 2023 y la Resolución No. 1207-2006 de fecha 11 de 
diciembre del 2006 la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, reconocimiento de una 
situación jurídico individualizada y para su pleno reconocimiento 
se adopten las medidas necesarias para el pago de los daños y 
perjuicios, lucro cesante e intereses a razón de los impuestos u 
los derechos a propiedad que se han dejado de percibir. Contra 
el Estado de Honduras, a través de la Procuraduría General de la 
República, quedando registrada en esta judicatura bajo el orden de 
ingreso, quedando registrada en esta judicatura bajo el orden de 
ingreso No. 0801-2024-00202. Asimismo, se hace la advertencia 
que los legitimados como parte demandada con arreglo al inciso 
C) del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS 
con la presente publicación.

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

18 A. 2024

__________

__________
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR 

(PUPITRES UNIPERSONALES, MÓDULOS 

TRIPERSONALES DE PREBÁSICA Y 

PIZARRA DE FORMICA)

No. LPN-002-SE-DIGECEBI-DGA-2024

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, 

invita a las empresas interesadas en participar en 

la Licitación Pública Nacional No. LPN-002-SE-

DIGECEBI-DGA-2024, a presentar ofertas selladas 

para “SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR 

(PUPITRES UNIPERSONALES, MÓDULOS 

TRIPERSONALES DE PREBÁSICA Y PIZARRA DE 

FORMICA)”.

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos nacionales.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a 

Dirección General de Adquisiciones, Abg. Jan Cirus 

Majano Claros, Director General de Adquisiciones, 

teléfono, 2226-6200, Ext. 1124, en la dirección 

indicada al final de este llamado, de 9:00 a.m. a 5:00 

p.m., o mediante solicitud por correo electrónico a 

la dirección: direccion.adquisiciones@se.gob.hn. A 

partir de su publicación el día Lunes 15 de abril de 

2024. Los documentos de la licitación también podrán 

ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn) en la 

misma fecha antes indicada.

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección 

Centro Cívico Gubernamental, Cuerpo Bajo B, 1er piso, 

Tegucigalpa, M.D.C., oficinas de la Dirección General 

de Adquisiciones de la Secretaría de Educación, a más 

tardar a las 2:00 p.m. del viernes 24 de mayo del 

2024. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 

representantes de los Oferentes que deseen asistir en 

la dirección indicada, a las 2:15 p.m. del viernes 24 

de mayo del 2024.  Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la licitación.

 Tegucigalpa, M.D.C., 15  de abril del 2024

PROFESOR DANIEL ESPONDA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

18 A. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  18  DE ABRIL  DEL  2024      No. 36,512

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintisiete (27) 
de abril del año dos mil veintitrés, compareció a este Juzgado el 
Abogado GABRIEL FERNANDO AGUILERA GARCIA Quien 
actúa en condición de representante procesal del señor CARLOS 
ANTONIO PACHECO IRIAS, incoando Demanda Personal 
con orden de ingreso número 0801-2023-00553, contra el Estado 
de Honduras a través de la Secretaría de Trabajo y Seguridad 
Social.- Para que se declare la nulidad de un Acto Administrativo 
de carácter particular por no ser conforme a derecho por infringir el 
ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de las formalidades 
esenciales establecidas en la Ley. Que se le reconozca la situación 
jurídica individualizada al titular de los derechos que se reclaman 
y como medida necesaria para el pleno restablecimiento de los 
mismos, se ordene mediante sentencia definitiva, el reintegro a 
su puesto de trabajo u otro en igual o mejores condiciones en 
la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, a título de daños y 
perjuicios los salarios dejados de percibir desde la fecha en la 
que se le efectuó la cancelación ilegal a mi representado, hasta el 
momento en que quede firme la sentencia definitiva condenatoria. 
Reajustes salariales que en su caso tuviera durante la secuela 
del juicio en el puesto del cual fue cancelado ilegalmente, más 
el pago de los derechos laborales que ocurran durante el mismo 
como décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones 
y demás derechos. Condena en costas a la parte demandada y 
vencida en juicio de primera instancia. Habilitación de días y horas 
inhábiles para efectuar cualquier actuación judicial, se acompañan 
documentos. Se delega poder- cotejo y devolución.- En Relación 
al Acuerdo de Cancelación No.STSS-136-2023, de fecha 30 de 
marzo del 2023. Y notificado en fecha 31 de marzo de 2023. 

VIKY MONTOYA
SECRETARIA, POR LEY

18 A. 2024
_________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecinueve (19) 
de mayo del año dos mil veintidós, compareció a este Juzgado 
la Abogada VALERIA JOSE CANTARERO MEDINA, quien 
actúa en condición de representante procesal de las señoras 
DELMY VANESSA COLINDRES SANCHEZ, INGRID 
ALEJANDRA ZELAYA CHAVEZ, ROCIO EMILIA AVILA 
VARGAS, incoando Demanda Personal con orden de ingreso 

número 0801-2022-00413, contra el Estado de Honduras a través 
de Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
y Descentralización.- "Para que se declare la nulidad e ilegalidad 
de un Acto Administrativo de carácter particular consistente en 
los Acuerdos de Cancelación por Cesantía, por no ser dictados 
conforme a derecho, infringir el ordenamiento jurídico, contener 
vicios de nulidad, desviación de poder, quebrantamiento de las 
formalidades esenciales establecidas en la ley, que se reconozca 
la situación jurídica individualizada y adoptar como medidas 
necesarias para el restablecimiento del derecho el pago de 
prestaciones e indemnizaciones laborales de conformidad a la 
ley especial y a título de daños y perjuicios el pago de salarios 
dejados de percibir desde la fecha de cancelación hasta que se 
dicte sentencia definitiva condenatoria, más el pago de beneficios 
que ocurran durante el juicio, como el décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario, vacaciones y bonificación por concepto de 
vacaciones, más intereses legales por pago tardío imputable al 
Estado de Honduras.- Se acompañan documentos.- En relación 
al Acuerdo de Cancelación No. 236-2022, 235-2022 y 237-2022 
todos de fecha 29 de abril del 2022. 

VIKY MONTOYA
SECRETARIA, POR LEY

18 A. 2024
_________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 01 de septiembre 
del año 2023 comparece la señora Lilian Yamileth Gonzales 
Salgado, interpuso demanda ante este Juzgado con orden de 
ingreso No.0801-2023-00980, contra el Estado de Honduras a 
través de la Secretaría de la Presidencia, incoando demanda en 
materia de personal para que se declare la ilegalidad y nulidad 
del Acto Administrativo de carácter particular consistente en 
el Acuerdo número DGSC-CI-DP-009-2023 y DGSC-CI-
DP-010-2023, por no haber sido dictado conforme a derecho, e 
infringir el ordenamiento jurídico establecido. - Que se declare la 
ilegalidad y nulidad del mismo.- Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada.- La adopción de medidas para su pleno 
restablecimiento entre ellas se ordene el reintegro a mi puesto de 
trabajo en iguales o mejores condiciones a las establecidas. - Pago 
de salarios dejados de percibir a título de indemnización por daños 
y perjuicios, desde la fecha del despido ilegal e injusto, hasta que 
se ejecute el reintegro, pago del décimo tercero y décimo cuarto 
mes de salario, vacaciones, reajustes e incrementos salariales, 
que se originen durante la secuela del juicio. - Costas del juicio.- 
Se acompañan documentos. - Petición. Poder. En relación a 
los Acuerdos número DGSC-CI-DP-009-2023 y DGSC-CI-
DP-010-2023 de fecha 17 de agosto del 2023. 

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

18 A. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  18  DE ABRIL  DEL  2024      No. 36,512

República de Honduras 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

“ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS 
DE FERRETERÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE HONDURAS, PARA EL AÑO 2024”

LPN-ADUANAS-004-2024 

l. La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), 
invita a las empresas interesadas en participar 
en la Licitación Pública Nacional No. LPN-
ADUANAS-004-2024, para que presenten ofertas 
selladas y foliadas para la “ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS DE 
FERRETERÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE HONDURAS, PARA EL AÑO 
2024”; conforme a las indicaciones del Pliego de 
Condiciones. 

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de los recursos de la Administración 
Aduanera de Honduras. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, 
Disposiciones Generales del Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal 2024 y demás aplicables. 

4. Los interesados podrán adquirir los Pliegos de 
Condiciones (PC) de la presente licitación de manera 
gratuita mediante solicitud escrita dirigida a Lic. 
Edwin Alexis Mendoza Ordóñez, Gerente Nacional 
Administrativo y Financiero; teléfono 2240-0835 en las 
oficinas de la Administración Aduanera de Honduras 
(ADUANAS), ubicadas en piso 15, torre 1, del Centro 
Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle”, a partir 

del día jueves 11 de abril, en horario de lunes a viernes 
de 7:30 a.m. a 3:30 p.m., o a través de solicitud vía 
correo electrónico adjuntando la debida nota de solicitud 
de pliegos dirigido a adquisiciones@aduanas.gob.hn con 
copia a raguero@aduanas.gob.hn remitiendo por esta 
misma vía el Pliego de Condiciones. 

5. Los documentos de la licitación también podrán ser 
descargados a través de la Plataforma del Sistema 
de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras “HonduCompras 1.0”. 
(www.honducompras.gob.hn). La presentación de 
las ofertas y los sobres a las que hace referencia el 
Pliego de Condiciones será en físico a la dirección 
antes indicada. 

6. Las ofertas deberán presentarse a más tardar el veintidós 
22 de mayo del 2024 a las 10:00 a.m. En la Sección de 
Adquisiciones del órgano contratante, en la dirección 
antes descrita. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. El acto de apertura se realizará en la 
sala de juntas del piso 15, torre 1, del Centro Cívico 
Gubernamental el veintidós (22) de mayo del 2024 a 
las 10:15 a.m., en Audiencia Pública por la comisión de 
apertura en presencia de los oferentes y representantes 
del órgano contratante y cualquier persona que desee 
estar presente en el acto. 

7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (GMO) por un 
valor equivalente, de por lo menos, al dos por ciento 
(2%) del valor total de la oferta y conforme a las 
indicaciones establecidos en los documentos de la 
licitación. 

  
Tegucigalpa, M.D.C., 11 de abril de 2024 

LIC. EDWIN MENDOZA
Gerente Nacional Administrativo y Financiero

Administración Aduanera de Honduras

18 A. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  18  DE ABRIL  DEL  2024      No. 36,512

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
doce (12) de junio del dos mil veintitrés (2023), compareció 
a este Juzgado el Abogado José Alfredo Briceño Zepeda, 
en su condición de representante procesal de la señora 
Ivonne Bonilla Medina, incoando demanda Contenciosa 
Administrativa, por la vía del procedimiento ordinario, 
contra el Estado de Honduras, a través de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional, con orden de ingreso 
No. 0801-2023-00713, para que se declare la ilegalidad y 
nulidad de un acto administrativo en materia ordinaria por 
no ser conforme a derecho, consistente en la Resolución 
No. 027-2023, de fecha nueve (09) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), emitido por la Comisión del Escalafón 
Diplomático y Consular (CEDC), a la cual se interpuso 
en tiempo y forma el respectivo Recurso de Apelación 
ante el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional (SRECI), el cual no fue notificado 
su Resolución en el tiempo establecido en el artículo 140 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, por lo que se 
consideró desestimado, lo que conduce a la violación de 
derechos y garantías constitucionales y derechos humanos 
emitida por una Comisión del Escalafón Diplomático y 
Consular de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional que 
manda a disponibilidad a un funcionario diplomático de 
carrera debidamente escalafonado sin determinarle término 
en que pertenecerá en disponibilidad ni el goce de sus 
derechos establecidos en la Ley del Servicio Diplomático 
y Consular sin tener un acuerdo de delegación del Poder 
Ejecutivo.- Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se ordene 
la inaplicabilidad de la disponibilidad y a título de daños y 
perjuicios el reconocimiento de los derechos lesionados y 
reconocimiento en los artículos 45 y 46 de la Ley de Servicio 
Diplomático y Consular desde la fecha en que se aplica la 
disponibilidad hasta aquella en que quede firme la sentencia 
condenatoria respectiva.- Se anexan documentos.- Poder. 

ALAN MAURICIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ
SECRETARIO ADJUNTO

18 A. 2024

Número de Solicitud: 2022-2259
Fecha de presentación: 2022-04-27
Fecha de emisión: 6 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES SERRA. 
Domicilio: Municipio de Tela, departamento de Atlantida, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Nahum Eduardo Salgado Nuñez
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PUNKA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vestimenta (ropa), de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-7007
Fecha de presentación: 2022-11-21
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L.  
Domicilio: COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS AVENIDA GRACIAS A 
DIOS, TEGUCIGALPA, HONDURAS, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico, inhibidores selectivos de la 
recaptación de serotonina, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024

FLUOTABS         
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  18  DE ABRIL  DEL  2024      No. 36,512

Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2020-12318
Fecha de presentación: 2020-03-13
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WACOAL CORP.  
Domicilio: 29, NAKAJIMA-CHO, KISSHOIN, MINAMI-KU, KYOTO-SHI, 601- 8530 KYOTO, 
Japón. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa; calzado; sombrerería; ropa interior; sostenes; bralettes fajas 
prendas de base; fajas pantalones cortos; bragas; lencería; camisolas; resbalones; ligas ropa para 
deportes; ropa para gimnasia; medias deportivas; sostenes deportivos; pantalones cortos deportivos; 
traje de baño; trajes de baño; ropa de playa; ropa de dormir; almohadillas para sujetador; almohadillas 
para la cadera para la ropa; extensores de tirantes de sujetador; correas de hombro extraíbles para usar 
con sujetadores; pegatinas (tiritas o vendajes) para cubrir pezones humanos; almohadillas adhesivas 
para cubrir pezones humanos con papel de liberación; moldeadores corporales [ropa interior]; corsés 
[ropa interior]; trajes de cuerpo; calzoncillos para el cuerpo; resbalones de sujetador; medio resbalón; 
pijama; negligentes albornoces, vestidos de noche, gorros de noche; abrigo de casa; abrigos de salón; 
calcetines; medias; polainas [pantalones]; delantales [ropa]; zapatillas; cinturones y tirantes; tirantes de 
calcetines; cinturillas; mascarillas para dormir; protectores de cuello [para uso]; polainas; estolas de piel; 
chales bufandas [bufandas]; calcetines de estilo japonés [tabi]; fundas de calcetines de estilo japonés 
[fundas de tabi]; guantes y manoplas [ropa]; corbatas; pañuelos [pañuelos para el cuello]; soportes 
para mantener el calor; silenciadores orejeras [ropa]; disfraces de disfraces; zapatos; botas; sandalias; 
gorras [sombreros]; sombreros; ropa de calle; vestidos; vestidos de una pieza; blusas; camisas; suéteres; 
abrigos; faldas; chaquetas pantalones; gorros de natación; vestidos para usar sobre trajes de baño; 
túnicas para usar sobre trajes de baño; pareos y pareos para usar sobre trajes de baño, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-5407
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 21 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KOMATSU LTD.  
Domicilio: 3-6, 2-CHOME AKASAKA, MINATO-KU, TOKYO, Japón. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KOMATSU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojes de pulsera; relojes de mesa; relojes de pared; relojes; llaveros; 
estuches adaptados para contener adornos personales y artículos de joyería; llaveros con abrebotellas; 
amuletos para llaveros y llaveros; broches [joyas]; mancuernas [gemelos]; pins [joyas]; pins o 
sostenedores de corbata; correas de reloj; adornos personales; joyería y joyería de imitación; copas de 
premios de metales preciosos; escudos conmemorativos; insignias de metal precioso, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024

Número de Solicitud: 2022-6643
Fecha de presentación: 2022-11-08
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: B.O.O.C. S. de R.L. (BACK OFFICE OUTSOURCING & CONSULTING). 
Domicilio: Edificio 504, Barrio Barandillas, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
B.O.O.C.
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "B.O.O.C." y la apariencia de su etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios administrativos varios tercerizados; servicios de recursos 
humanos; reclutamiento y selección de personal; servicio de mensajería, facturación, cobranzas, 
contabilidad y finanzas; servicios de asesoramiento fiscal; traducciones; servicios empresariales o 
administrativos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-6661
Fecha de presentación: 2022-11-09
Fecha de emisión: 25 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IPPF/WHR INNOVA S.A.  
Domicilio: Manuel Espinoza Batista, antiguo Edif, NCR, piso 1, Oficina 3, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SEDUX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lubricantes sexuales; lubricantes vaginales; lubricantes íntimos, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024
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Número de Solicitud: 2021-5934
Fecha de presentación: 2021-11-05
Fecha de emisión: 4 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Banco Atlántida S.A. 
Domicilio: Plaza Bancatlan, Boulevard Centroamerica, Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO ÁLVAREZ SUÁREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Atlántida Keyboard
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, sin 
dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; servicios financieros relacionados con los 
negocios; servicios de negocio monetarios; servicios de seguros inmobiliarios, de la clase 
36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4, M. 2024
________

Número de Solicitud: 2021-7193
Fecha de presentación: 2021-12-21
Fecha de emisión: 31 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Banco Atlántida S.A. 
Domicilio: PLAZA BANCATLAN FRENTE DIUNSA, INPREMA, BLVD 
CENTROAMÉRICA, TEGUCIGALPA 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO ÁLVAREZ SUÁREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REMESA DIRECTA ATLÁNTIDA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; 
negocios de servicio de envio y pago de remesas, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

3, 18 A. y 4, M. 2024

Número de Solicitud: 2023-196
Fecha de presentación: 2023-01-11
Fecha de emisión:11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa Mixta Supercoop Limitada. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., CP 11101, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COOP HOUSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “COOP HOUSE” 
EN SU FORMA CONJUNTA Y LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA SIN DAR 
EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS DE FORMA SEPARADA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Té, café, cacao, arroz, pasta (alimenticia), fideos, harinas, 
cereales, pan, confitería, chocolates, helados, miel, sal, condimentos, especias, vinagre, 
salsas, hielo, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4, M. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-205
Fecha de presentación: 2023-01-11
Fecha de emisión:11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Cooperativa Mixta Supercoop Limitada. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., CP 11101, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COOP HOUSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “COOP HOUSE” 
EN SU FORMA CONJUNTA Y LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA SIN DAR 
EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS DE FORMA SEPARADA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Detergente en polvo, lavaplatos (detergente), preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, preparaciones para blanquear, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4, M. 2024
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Número de Solicitud: 2022-3394
Fecha de presentación: 2022-06-15
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SMITHKLINE BEECHAM LIMITED
Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex TW8 9GS, England, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 2022-0004222 de fecha 18/05/2022 de Costa Rica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GSK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales; 
preparaciones y agentes químicos, bioquímicos y biológicos para uso médico; agentes 
terapéuticos (médicos); parches adhesivos para uso médico; parches adhesivos para uso 
quirúrgico; parches adhesivos que incorporan una preparación farmacéutica; parches, 
emplastos y apósitos medicinales para el tratamiento de enfermedades, afecciones 
y trastornos de la piel; vacunas; adyuvantes para uso médico; vitaminas, minerales 
y complementos alimenticios; preparaciones dietéticas; suplementos dietéticos y 
preparaciones dietéticas; preparaciones de diagnóstico; desinfectantes y antisépticos; 
apósitos, cubiertas y aplicadores médicos; productos farmacéuticos y remedios naturales; 
jabones y detergentes medicinales y desinfectantes; preparaciones y artículos sanitarios; 
agentes de administración de fármacos que facilitan la administración de preparados 
farmacéuticos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

15 M., 3 y 18 A. 2024
_______________

Número de Solicitud: 2022-3399
Fecha de presentación: 2022-06-15
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SMITHKLINE BEECHAM LIMITED
Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex TW8 9GS, England, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 2022-0001165 de fecha 09/02/2022 de Costa Rica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GSK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación científica con fines médicos y sanitarios; 
servicios de investigación y desarrollo en los campos de la bioelectrónica, descubrimiento 
de fármacos, productos de descubrimiento de fármacos, productos farmacéuticos, 
diagnósticos médicos, productos bioquímicos, biotecnología, productos biológicos, apara-
tos, dispositivos e instrumentos médicos; realización de ensayos clínicos; pruebas genéticas 
y huellas genéticas con fines de investigación; consultoría científica; suministro de 
información en el ámbito de la tecnología de laboratorio; servicios de laboratorio médico; 
suministro de información científica; diseño de modelos computacionales y sistemas de 
inteligencia artificial; servicios de investigación médica y farmacológica; servicios de 
ciencia y tecnología; pruebas, autenticación y control de calidad; desarrollo, programación 
e implementación de software; investigación en el campo de la terapia génica y celular; 
prestación de servicios de información, consultoría y asesoramiento relacionados con 
cualquiera de los servicios mencionados, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

15 M., 3 y 18 A. 2024

Número de Solicitud: 2021-6055
Fecha de presentación: 2021-11-09
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ESTEFANIA AUGUSTA ANDREA VALLS URQUIJO
Domicilio: 27 Calle C 16-36 zona 13, Colonia Elgin 2, Ciudad de 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación científica con fines médicos y sanitarios; servicios de 
investigación y desarrollo en los campos de la bioelectrónica, descubrimiento de fármacos, productos de 
descubrimiento de fármacos, productos farmacéuticos, diagnósticos médicos, productos bioquímicos, 
biotecnología, productos biológicos, aparatos, dispositivos e instrumentos médicos; realización de 
ensayos clínicos; pruebas genéticas y huellas genéticas con fines de investigación; consultoría científica; 
suministro de información en el ámbito de la tecnología de laboratorio; servicios de laboratorio médico; 
suministro de información científica; diseño de modelos computacionales y sistemas de inteligencia 
artificial; servicios de investigación médica y farmacológica; servicios de ciencia y tecnología; 
pruebas, autenticación y control de calidad; desarrollo, programación e implementación de software; 
investigación en el campo de la terapia génica y celular; prestación de servicios de información, 
consultoría y asesoramiento relacionados con cualquiera de los servicios mencionados, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

15 M., 3 y 18 A. 2024
_______________

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría de meditación 
espiritual con fines de bienestar, de la clase 45. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

15 M., 3 y 18 A. 2024

Número de Solicitud: 2022-3402
Fecha de presentación: 2022-06-15
Fecha de emisión: 21 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SMITHKLINE BEECHAM LIMITED
Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex TW8 9GS, England, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 2022-0001167 de fecha 09/02/2022 de Costa Rica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GSK
G.-
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Número de Solicitud: 2022-7198
Fecha de presentación: 2022-11-29
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S DE R. L
Domicilio:  COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS, AVENIDA 
GRACIAS A DIOS, TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antipsicóticos atípicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024

ARIPIPTABS

_______

Número de Solicitud: 2022-7003
Fecha de presentación: 2022-11-21
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S DE R. L
Domicilio:  COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS, AVENIDA 
GRACIAS A DIOS, TEGUCIGALPA, Honduras, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico: Inhibidores 
selectivos de la recaptación de serotonina y norepinefrina, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024

VENLATABS

Número de Solicitud: 2022-7002
Fecha de presentación: 2022-11-21
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S DE R. L
Domicilio:  COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS, AVENIDA 
GRACIAS A DIOS, TEGUCIGALPA, Honduras, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico: Reduce el dolor 
neuropático, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024

GABACAPS PLUS

_______

Número de Solicitud: 2022-7004
Fecha de presentación: 2022-11-21
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S DE R. L
Domicilio:  COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS, AVENIDA 
GRACIAS A DIOS, TEGUCIGALPA, HONDURAS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DAVID FERNANDO ZAMORA REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico: Inhibidores 
selectivos de la recaptación de la serotonina, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 M. 2024

SERTRATABS
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